
Folio

CAS-41305

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal F7B4D6CF-FF3E-4CA9-A014-8F9B179BC017
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-06-27 19:32:19
Fecha certific. 2024-06-27 19:32:20
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3 A LAS
14:57:47 HRS. DEL 2024-06-21, BOLETO NO. FOLIO 3340028

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.62

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
RvPnw6cdb72rOOFdRewU4wadA/50bl4EZc2wg2f7JNoicCJxjqrNs3bVTFpOAeESmim54LkYuGU1HJlLTuN+Vd6/+1nSOl0Hg3V8wvDjFuG
72LYQ2SIEIU7N4euktf/oRopIt2i9yECbyFhY/y1QvArcs1Oevi2z6VzI77c17ZI1Zl3E9TUEW+ZaWP8dyCNyTjDoc4DQxqiSJMl5UH+tI8F2vE1
4jcfHm0inH65dPRm8bbvgc2Rd94R63x40uhMX3ZTPTFLTUrPacs1+QK2GEHqemb3zvvsOyZKRR1HcMGb9PGbFbsPpFnKD36QQQUHJ
HLt216iDgFsj6byQHZa4ZA==

Sello del SAT
BoSYTrEiztNg6ESj9MOsiSgGTZWeidmM8wvf0qK6mI2CzFY0+Tli0EhHUcWtS2RTLmVoyuZn7GP+pmiyKSpMxS9kgkRnU4I0ktDn+pUmfv
rwnj7V/XpKTap5Zp57RlLbotla7fj+QumIjdp/PLJR4hIM+R7C/UFJ3wFGthwyDsPFbH9L566e2xibAE6pE6E102m632JI7/O76mCYiNa18jgsb
D+teyFNhNX52AtZv+jHJwJJ3Tsg0koIJbOkTdDqI4QDaRFeqjgTRNwgUnVkrNF4UcNGwLS9JxvckolgUx6xiVWsnyzgjpg+aXYhvZHkgY8y1
OCqdxnGwN8Xe1m+kQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F7B4D6CF-FF3E-4CA9-A014-8F9B179BC017|2024-06-27T19:32:20|PPD101129EA3|RvPnw6cdb72rOOFdRewU4wadA/50bl4EZc2
wg2f7JNoicCJxjqrNs3bVTFpOAeESmim54LkYuGU1HJlLTuN+Vd6/+1nSOl0Hg3V8wvDjFuG72LYQ2SIEIU7N4euktf/oRopIt2i9yECbyFhY/y
1QvArcs1Oevi2z6VzI77c17ZI1Zl3E9TUEW+ZaWP8dyCNyTjDoc4DQxqiSJMl5UH+tI8F2vE14jcfHm0inH65dPRm8bbvgc2Rd94R63x40uh
MX3ZTPTFLTUrPacs1+QK2GEHqemb3zvvsOyZKRR1HcMGb9PGbFbsPpFnKD36QQQUHJHLt216iDgFsj6byQHZa4ZA==|00001000000
705928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-41147

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 039BAA63-A3B6-4B27-B941-B66501C14EA2
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-06-21 21:55:52
Fecha certific. 2024-06-21 21:55:52
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 2 A LAS
10:34:13 HRS. DEL 2024-06-19, BOLETO NO. FOLIO 3182144

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.62

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
lV5YUotv7BJfyW44OOsmekfRjI4sfohH1sx7djLjrsm6vyf81wKX7iuZMpW/sjtREY0ZvVSozu6hJCUv6bciiwS0hp8EgZ6nAoqxUGOJDUFYDq
AxRgSsH7i0PbBl9CBn3Jq0yJBXGGZOjhUR0cZV6kCzuACCDYW1b2phb9nBeRFkFElrb6oClMuIpESmcXJDkSiG11Rg/NY5yGJ6+Q5v/Kz
R6y2UkMFlGfT1osmy+3RKNUklQa7rVWZuiTROrC1FVyqMGSpjN1ogXhhjBvx0icGhfD/e3IqqJX7QaGIFSDob8T1semHCRL5flktpvoUL7nx
fVxMIy0YliyFdJbevQw==

Sello del SAT
ZWAuVeo7fqvcT+/RVn93xOUDY7qnI15AURNDH12Il6WLPm5tejAaEWitpmirSsCzpiPfMs5IQK/mDwsHeLb8Veyih33Lu1uvuRCP9SgWcyq
P8KDDtrE5TcFtg+EbMWmsnNx+J8435cIFooDStM8DfQimNBZBkc4yOIxqxSssKXxRaYe4t0BsgTNsGgy9N55aeU8XJvN5eCS8NGZ+JDc/l
EaEGo66B0t1c+FLF/wqpXFVGu20rRc5FRQ1n8PofYJd7w1r729n95rJ+Ohp0pRyvobi3zZzmfGmFHVBVMMszzRsqJIUC+Wtgb9VgYSw2c
0bgmRQ8yg66pia/XDqywUXEg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|039BAA63-A3B6-4B27-B941-B66501C14EA2|2024-06-21T21:55:52|PPD101129EA3|lV5YUotv7BJfyW44OOsmekfRjI4sfohH1sx7djLj
rsm6vyf81wKX7iuZMpW/sjtREY0ZvVSozu6hJCUv6bciiwS0hp8EgZ6nAoqxUGOJDUFYDqAxRgSsH7i0PbBl9CBn3Jq0yJBXGGZOjhUR0c
ZV6kCzuACCDYW1b2phb9nBeRFkFElrb6oClMuIpESmcXJDkSiG11Rg/NY5yGJ6+Q5v/KzR6y2UkMFlGfT1osmy+3RKNUklQa7rVWZuiT
ROrC1FVyqMGSpjN1ogXhhjBvx0icGhfD/e3IqqJX7QaGIFSDob8T1semHCRL5flktpvoUL7nxfVxMIy0YliyFdJbevQw==|0000100000070592
8441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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